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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintitrés de mayo de dos mil veintidós

2022-00041

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la CÁMARA DE

COMERCIO DE MONTERIA, entidad que indica que se realizó la inscripción de demanda en la

sociedad BETCON INGENIERÍA S.A.S con matrícula No 151131, mediante la inscripción RM08-8236.
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